
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

APRUEBA CONVENIO PARA PROGRAMA DE 

BENEFICIOS ENTRE UNIVERSIDAD DE 

SANTIAGO DE CHILE Y UNIDAD CORONARIA 

MÓVIL 

 

 

SANTIAGO, 

 

 

 

VISTOS: El Decreto con Fuerza de Ley 29 de 2023, del 

Ministerio de Educación, que fija el Estatuto Orgánico de la Universidad de Santiago de Chile, adecuado 

al Título II de la Ley 21.094, sobre Universidades Estatales; el Decreto con Fuerza de Ley 1-19653, de 

2000, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley 18.575, Orgánica Constitucional 

de Bases Generales de la Administración del Estado; el Decreto con Fuerza de Ley 29, de 2004, del 

Ministerio de Hacienda, sobre Estatuto Administrativo; la Ley 19.880, que establece Bases de los 

Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; la 

Ley 21.094 sobre Universidades Estatales; el Decreto N° 971, de 1978 que Aprueba el Reglamento del 

Servicio de Bienestar del Personal de la Universidad; el Decreto Supremo N° 28, de 1994, del Ministerio 

del Trabajo y Previsión Social, que aprueba Reglamento General para los Servicios de Bienestar 

fiscalizados por la Superintendencia de Seguridad Social; la Resolución TRA 323/44/2024, que nombra 

titular en el cargo de Prorrector; el Decreto Universitario N° 1381 de 2007, sobre el régimen de 

subrogación en el cargo de Rector; la Resolución Exenta 5321 de 2023, del Rector, que delega 

atribuciones en las autoridades que indica; las Resoluciones 36 de 2024 y 8 de 2025, ambas de 

Contraloría General de la República; y, 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

1. Que, mediante Decreto Universitario N°971, de 

1978, se aprobó el Reglamento del Servicio de Bienestar del Personal, el cual de acuerdo con lo dispuesto 

en su artículo 1, tiene por objeto proporcionar, de acuerdo con su programación presupuestaria, ayuda 

social, médica, económica y cultural, y procurar el mejoramiento de las condiciones de vida de sus 

afiliados.  

 

2. Que, con el fin de otorgar mayores beneficios a 

los(as) afiliados(as) de servicio y sus cargas familiares y la necesidad de gestionar convenio con una 

empresa especializada en servicios de rescate médico de emergencia. 

 

3. Que, con fecha 25 de noviembre de 2025, se 

suscribió un convenio entre la Universidad de Santiago de Chile – en representación del Departamento de 

Bienestar del Personal – y Unidad Coronaria Móvil, UCM, con el objeto de facilitar el acceso de las y los 

afiliados y afiliadas al Bienestar del Personal y sus cargas familiares, y con condiciones preferentes, a 

servicios de rescate médico de emergencia. 

 

4. Que, mediante memorándum STD N° 22192 de 

2025, se solicitó a la Dirección Jurídica de esta Casa de Estudios la revisión del convenio individualizado 

en el considerando previo, obteniendo informe favorable. Por su parte, mediante memorándum STD N° 

51056 de 2025, se solicitó a la mencionada unidad la colaboración en la redacción de la presente 

resolución. 

 

5. Que, conforme a lo establecido en la Ley N° 

18.575, sobre Bases Generales de la Administración del Estado, y la Ley N° 19.880, sobre Bases 

Generales de la Administración del Estado, esta corporación debe expresar sus decisiones por escrito a 

través de actos administrativos debidamente fundamentados, por lo que procede la aprobación 

institucional del instrumento suscrito, mediante la presente resolución. 

 
REPÚBLICA DE CHILE 
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RESUELVO: 

 

1) APRUÉBESE el convenio entre la Universidad de 

Santiago de Chile – en representación del Departamento de Bienestar del Personal- y Unidad Coronaria 

Móvil- UCM, de fecha 25 de noviembre de 2025, cuyo texto se reproduce a continuación y forma parte 

integrante de la presente resolución: 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

2) PUBLÍQUESE la presente Resolución por la Unidad 

de Probidad y Transparencia, una vez totalmente tramitado en el sitio web institucional.  

 

 

 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE,  

 

 

 

 

 

 

 

 

DR. CRISTIAN MUÑOZ CANALES 

RECTOR(S) 

 
 

 

CSP/CSH/JRC 

 

Distribución: 
I Rectoría 

I Prorrectoría  

I VICAVIGED 
I Departamento de Bienestar del Personal 

I Departamento de Desarrollo de Personas 

I Dirección de Administración y Finanzas 
I Dirección Jurídica 

I Secretaria General 

1 Unidad de Probidad y Transparencia 
I Unidad de Partes, Informaciones y Archivo 
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